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Oficio No. 515 
Villavicencio, 10 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
Señor 
LUIS ENRIQUE PEDRAZA 

Secuestre 
Carrera 13E No. 36-115, Mz. M Cs.5 
lucho506@yahoo.es 
Ciudad 

 
 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2018-00302 00 
 Tipo de Proceso: SUCESIÓN 
 Demandante:  JOSÉ RUBÉN PEDRAZA DUEÑAS 
 Causantes:  MARÍA DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA y RUBÉN PEDRAZA MORA 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha treinta 
(30) de abril de 2021, me permito REQUERIRLO para que se sirva rendir informe 
sobre el estado actual del inmueble de la sucesión que administra ubicado en la 

carrera 34 No. 21-35 Barrio San Benito, informando sobre el recaudo de los 
cánones de arrendamiento, si los mismos están siendo consignados a órdenes de 
este Despacho, o quien está recibiendo estos valores. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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